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DISPOSICIONES EN MATERIA FISCAL 

 
 

PRINCIPALES NOVEDADES DEL REAL DECRETO DEL 19/2021 
DE 5 DE OCTUBRE 

 
 

El Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas urgentes para 
impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia establece nuevas deducciones en el 
IRPF por obras de mejora de la eficiencia energética de viviendas, con efectos desde 
el día 6 de octubre de 2021. 
 

Los contribuyentes podrán deducirse el 20 % de las cantidades satisfechas, 
desde el 6 de octubre de 2021 y hasta el 31 de diciembre 2022 por las obras 
realizadas durante dicho período para la reducción de la demanda de calefacción 
y refrigeración de su vivienda habitual o de cualquier otra de su titularidad que 
tuviera arrendada para su uso como vivienda en ese momento o en expectativa de 
alquiler, siempre que en este último caso, la vivienda se alquile antes de 31 de 
diciembre de 2023. La base máxima anual de esta deducción será de 5.000 euros 
anuales. 
 

A estos efectos, únicamente se entenderá que se ha reducido la demanda de 
calefacción y refrigeración de la vivienda cuando se reduzca en al menos un 7 % la 
suma de los indicadores de demanda de calefacción y refrigeración del certificado 
de eficiencia energética de la vivienda expedido por el técnico competente después 
de la realización de las obras, respecto del expedido antes del inicio de las mismas. 
 

Los contribuyentes podrán deducirse el 40 % de las cantidades satisfechas, 
desde el 6 de octubre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2022 por las obras 
realizadas durante dicho período para la mejora en el consumo de energía 
primaria no renovable de su vivienda habitual o de cualquier otra de su titularidad 
que tuviera arrendada para su uso como vivienda en ese momento o en expectativa 
de alquiler, siempre que en este último caso, la vivienda se alquile antes de 31 de 
diciembre de 2023. La base máxima anual de esta deducción será de 7.500 euros 
anuales. 
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A estos efectos, únicamente se entenderá que se ha mejorado el consumo de 
energía primaria no renovable en la vivienda en la que se hubieran realizado tales 
obras cuando se reduzca en al menos un 30 % el indicador de consumo de energía 
primaria no renovable, o bien, se consiga una mejora de la calificación energética de 
la vivienda para obtener una clase energética «A» o «B», en la misma escala de 
calificación, acreditado mediante certificado de eficiencia energética expedido por el 
técnico competente después de la realización de aquéllas, respecto del expedido 
antes del inicio de las mismas. 
 

No darán derecho a practicar las deducciones anteriores, cuando la obra 
se realice en las partes de las viviendas afectas a una actividad económica, plazas 
de garaje, trasteros, jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas y otros 
elementos análogos. 
 

En ningún caso, una misma obra realizada en una vivienda dará derecho a las 
dos deducciones. 
 

Las deducciones anteriores tampoco resultarán de aplicación en aquellos casos 
en los que la mejora acreditada y las cuantías satisfechas correspondan a 
actuaciones realizadas en el conjunto del edificio y proceda la aplicación de la 
siguiente deducción. 
 

En ambos supuestos, la deducción se practicará en el período impositivo en el 
que se expida el certificado de eficiencia energética emitido después de la realización 
de las obras. Cuando el certificado se expida en un período impositivo posterior a 
aquél en el que se abonaron cantidades por tales obras, la deducción se practicará 
en este último tomando en consideración las cantidades satisfechas desde el 6 de 
octubre de 2021, hasta el 31 de diciembre de dicho período impositivo. En todo caso, 
dicho certificado deberá ser expedido antes de 1 de enero de 2023. 
 

Los contribuyentes propietarios de viviendas ubicadas en edificios de uso 
predominante residencial en el que se hayan llevado a cabo desde el 6 de octubre 
de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2023 obras de rehabilitación energética, 
podrán deducirse el 60 % de las cantidades satisfechas durante dicho período por 
tales obras. La base máxima anual de esta deducción será de 5.000 euros anuales. 
Las cantidades satisfechas no deducidas por exceder de la base máxima anual de 
deducción podrán deducirse, con el mismo límite, en los cuatro ejercicios siguientes, 
sin que en ningún caso la base acumulada de la deducción pueda exceder de 15.000 
euros. 
 

A estos efectos, tendrán la consideración de obras de rehabilitación energética 
del edificio aquéllas en las que se obtenga una mejora de la eficiencia energética del 
edificio en el que se ubica la vivienda, debiendo acreditarse con el certificado de 
eficiencia energética del edificio expedido por el técnico competente después de la 
realización de aquéllas una reducción del consumo de energía primaria no renovable, 
referida a la certificación energética, de un 30 % como mínimo, o bien, la mejora de 
la calificación energética del edificio para obtener una clase energética «A» o «B», 
en la misma escala de calificación, respecto del expedido antes del inicio de las 
mismas. Se asimilarán a viviendas las plazas de garaje y trasteros que se hubieran 
adquirido con estas.  No darán derecho a practicar esta deducción por las obras 
realizadas en la parte de la vivienda que se encuentre afecta a una actividad 
económica. 
 

Esta última deducción se practicará en los períodos impositivos 2021, 2022 



y 2023 en relación con las cantidades satisfechas en cada uno de ellos, siempre que 
se hubiera expedido, antes de la finalización del período impositivo en el que se vaya 
a practicar la deducción, el citado certificado de eficiencia energética. Cuando el 
certificado se expida en un período impositivo posterior a aquél en el que se 
abonaron cantidades por tales obras, la deducción se practicará en este último 
tomando en consideración las cantidades satisfechas desde el 6 de octubre de 2021, 
hasta el 31 de diciembre de dicho período impositivo. En todo caso, dicho certificado 
deberá ser expedido antes de 1 de enero de 2024. 
 

A efectos de estas deducciones, se considerarán como cantidades satisfechas 
por las obras realizadas aquellas necesarias para su ejecución, incluyendo los 
honorarios profesionales, costes de redacción de proyectos técnicos, dirección de 
obras, coste de ejecución de obras o instalaciones, inversión en equipos y materiales 
y otros gastos necesarios para su desarrollo, así como la emisión de los 
correspondientes certificados de eficiencia energética. En todo caso, no se 
considerarán en dichas cantidades los costes relativos a la instalación o sustitución 
de equipos que utilicen combustibles de origen fósil. 
 

Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones de información a 
las Comunidades Autónomas respecto de los certificados de eficiencia energética 
registrados y las resoluciones definitivas de ayuda que hayan sido concedidas por 
obras de mejora de la eficiencia energética de viviendas, junto con la relación de 
números de referencia catastrales a los que se refieran. 
 

El Real Decreto-ley 19/2021 también establece que no se integrarán en la base 
imponible del IRPF del ejercicio 2021 y siguientes las ayudas concedidas en virtud de 
los distintos programas establecidos en el Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, 
por el que se regulan las subvenciones a otorgar a actuaciones de rehabilitación 
energética en edificios existentes, en ejecución del Programa de rehabilitación 
energética para edificios existentes en municipios de reto demográfico (Programa 
PREE 5000), incluido en el Programa de regeneración y reto demográfico del Plan 
de rehabilitación y regeneración urbana del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, así como su concesión directa a las comunidades autónomas; el Real 
Decreto 737/2020, de 4 de agosto, por el que se regula el programa de ayudas para 
actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes y se regula la 
concesión directa de las ayudas de este programa a las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla; y el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que 
se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda 
social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
 
 

Ante cualquier duda o para completar los contenidos pueden contactar con 
nuestro despacho. 

  
 Atentamente. 

 
 

Esta circular ha sido editada con el objeto de proporcionarle información sobre 
las materias contempladas en la misma. Su remisión no implica en ningún caso la 
asunción de responsabilidades por parte del despacho o de sus Letrados, por las 
pérdidas ocasionadas a las personas físicas o jurídicas que actúen o dejen de actuar 
como resultado de alguna información contenida en esta publicación. 

 



 
 


